
SERVICIO DE COMEDOR Y HORARIO AMPLIADO 

ALUMNO/A: 

Nombre: .............................................................................................

Apellidos:.............................................................................................

Etapa:  

ED. INFANTIL 2º CICLO ED. PRIMARIA ED. SECUNDARIA 

Curso:  

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

 (Marcar etapa y curso que corresponda).

SERVICIO DE ATENCIÓN FUERA DE HORARIO: 

PREHORARIO de 7:30 a 8:30 incluye DESAYUNO (65€) 

PREHORARIO de 8:30 a 9:00 (30€)

PERMANENCIA de 17:00 a 18:30 (45€)

Días sueltos PREHORARIO O PERMANENCIA 10€/día 

SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR: 

Comedor Santo Ángel Plus (135€/mes) de septiembre a junio incluidos

Comedor Curso Escolar completo (160€/mes). En septiembre y junio días sueltos

Días sueltos de comedor 10€/día.

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: COLEGIO SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA S.L.U.; Finalidad: prevención y prestación de asistencia sanitaria cuando sea necesaria.
Localización en casos de urgencia; Legitimación: consentimiento expreso del interesado, DA 23ª LOE y normativa de desarrollo, ejecución de un contrato
e interés legítimo conforme al artículo 6.1.f) del RGPD y protección de intereses vitales; Destinatarios: no se cederán datos a terceros, salvo en los casos
autorizados en esta ficha y salvo en los casos de obligación legal o previa autorización de los afectados; Derechos: revocar su consentimiento, acceder y
rectificar sus datos y demás derechos, como se explica en la información adicional; Información adicional: Puede consultar información adicional y
detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web www.colegiosantoangelmadrid.es

917416154
Calle Alcalá 587, 28022 Madrid

www.colegiosantoangelmadrid.es

http://www.colegiosantoangelmadrid.es
http://www.colegiosantoangelmadrid.es


NORMATIVA DE COMEDOR/PREHORARIO Y PERMANENCIA

- Estos servicios se prestarán desde el comienzo del curso escolar. Ser usuario implica el
cumplimiento de las normas de comportamiento aprobadas por el Consejo Escolar.

- El uso de los servicios por días sueltos se cobrará por cada día que se ha utilizado el servicio.
- El impago de dos recibos, supondrá la baja del alumno/a en los servicios.
- En caso alguna alergia o intolerancia alimentaria, se debe entregar el certificado médico:

intolerancia al ___________ alergia a: ___________
 

PROTOCOLO DE MODIFICACIONES DEL COMEDOR, PREHORARIO Y PERMANENCIA

1. El alta o la baja del comedor, permanencia o pre-horario durante el curso ya iniciado, deberá
notificarse antes del día 20 del mes anterior del que se solicita el alta o la baja. Se realizará
enviando un correo electrónico a carlos.ruano@colegiosantoangelmadrid.com indicando en el
asunto del mail: BAJA/ALTA/PERMANENCIA/PREHORARIO/ COMEDOR + NOMBRE DEL
ALUMNO. 

2. No se harán efectivas las bajas de los servicios durante el mes en curso. Si se escoge el comedor
mensual necesariamente será para todo el curso.

3. El uso de los servicios de comedor, prehorario y permanencia en días sueltos deberá comunicarse
a través del correo carlos.ruano@colegiosantoangelmadrid.com con la mayor antelación
posible para una mejor organización. 

4. Las incidencias en la facturación de los servicios se deberán comunicar obligatoriamente
mediante correo electrónico a gerencia@colegiosantoangelmadrid.com indicando el motivo y
mes o meses de la incidencia. Si por algún motivo hubiera que recurrir a la devolución del recibo,
esto se realizará previa consulta con la gerencia del colegio.

5. En caso de devolución de recibos habrá un recargo de 2 € en concepto de gestión.

Firma del padre o tutor legal Firma de la madre o tutora legal 

En Madrid, a ............de ............................................ de 2024

Información básica sobre protección de datos
Responsable: COLEGIO SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA S.L.U.; Finalidad: prevención y prestación de asistencia sanitaria cuando sea necesaria.
Localización en casos de urgencia; Legitimación: consentimiento expreso del interesado, DA 23ª LOE y normativa de desarrollo, ejecución de un contrato
e interés legítimo conforme al artículo 6.1.f) del RGPD y protección de intereses vitales; Destinatarios: no se cederán datos a terceros, salvo en los casos
autorizados en esta ficha y salvo en los casos de obligación legal o previa autorización de los afectados; Derechos: revocar su consentimiento, acceder y
rectificar sus datos y demás derechos, como se explica en la información adicional; Información adicional: Puede consultar información adicional y
detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web www.colegiosantoangelmadrid.es

http://www.colegiosantoangelmadrid.es

